
 

 

PRIMERA SECCIÓN 
18 de marzo de 2022 

156 

1 

N°: 

 

DECRETOS                                     

 
DECRETO N° 076/DE/2022 
Villa Carlos Paz, 14 de febrero de 2022 
 

VISTO: La renuncia presentada por el  Sr. Marcelo Martín Solís 
al cargo de Coordinador de la Casa de la Juventud de la 
Municipalidad de Villa Carlos Paz; y 

 
CONSIDERANDO: Que es voluntad de este Departamento 

Ejecutivo agradecer  especialmente al Sr. Solís, los servicios 
prestados en esta gestión de gobierno municipal al frente del 
organismo creado por la Carta Orgánica Municipal.- 

    
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que disponga sobre el particular.- 
  
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°.- ACEPTAR la renuncia presentada por el Sr. 
MARCELO MARTÍN SOLÍS, D.N.I. Nº 35.991.464, al cargo de 
Coordinador de la Casa de la Juventud, designado por Decreto Nº 
838/DE/2019a partir del día 14 de FEBRERO de 2022.- 

 
ARTÍCULO 2°.- AGRADECER al Sr. Solís los servicios 

prestados,  que fueron brindados con esfuerzo e integración a esta 
gestión de gobierno.- 

 
ARTÍCULO 3°.- El Concejo de Representantes, el Tribunal de 

Cuentas y la Dirección de Recursos Humanos  tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
ARTÍCULO 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal- Darío 
Zeino, Sec. Gobierno y Coordinación- Ramón C. Montenegro, 
Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 077/DE/2022 
Villa Carlos Paz, 15 de febrero de 2022 

 

VISTO: La renuncia presentada por el Sr. Marcelo Fabián Solís, 
al cargo de Coordinador de la Casa de la Juventud; y 

 
CONSIDERANDO: Que resulta menester designar a quien 

continúe con el normal desarrollo de las políticas implementadas 
en el área creada a instancias de lo dispuesto por el Artículo 49º 
de la Carta Orgánica Municipal.- 

 
Que Carlos Facundo Martínez  es la persona que reúne los 

requisitos determinados por el Artículo 3º de la Ordenanza 5043 y 
su modificatoria Nº 5696 – Creación de la Casa de la Juventud-
además de capacidad e idoneidad para ello, demostrada a través 
de las diversas labores desarrolladas hasta la fecha en distintos 
ámbitos.- 

 
Que asimismo el citado Artículo 3º, establece que el Coordinador 

General, designado por Decreto del Departamento Ejecutivo, 
deberá contar con acuerdo de la mayoría absoluta de los 
miembros del Concejo de Representantes.- 

 
Que en virtud de lo cual se emite la norma que dispone sobre el 

particular, sujeto al acuerdo mencionado.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.- DESIGNAR en el cargo de Coordinador de la 
“Casa de la Juventud” al Sr. CARLOS FACUNDO MARTÍNEZ, 
D.N.I. Nº 41.593.383, a partir de la fecha del presente, en un todo 
de acuerdo al Artículo 49 de la Carta Orgánica, a la Ordenanza Nº 
5043 y modificatoria y a los Considerandos del presente.- 

 
ARTICULO 2°.- Remitir copia del presente Decreto al Concejo 

de Representantes, a los fines de expresar, si así lo considera, el 
acuerdo requerido en el Artículo 3º de la Ordenanza 5043 y 
modificatoria.- 

 
ARTICULO 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal- Darío 
Zeino, Sec. Gobierno y Coordinación- Ramón C. Montenegro, 
Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 078/DE/2022 
Villa Carlos Paz, 15 de febrero de 2021 
 

VISTO: Lo dispuesto por el Art. 38º, concordantes y 
complementarios de  la Carta Orgánica Municipal y la Ordenanza 
Nº 4088 y sus modificatorias Nº 5591 y 5788; y 

 
CONSIDERANDO: Que es deber del Municipio propender al 

Estado de Bienestar, promoviendo el desarrollo humano y 
comunitario, el progreso económico con justicia social, la 
formación y capacitación de trabajadores, la reconversión de 
mano de obra, la  inclusión social y el desarrollo de políticas 
sociales coordinadas.    

 
Que a tales fines, el Municipio formula planes integrales, 

destinados a satisfacer las necesidades de nuestra población. 
 
Que encontrándose vigente el Programa Municipal de Becas 

“Corazón de mi Ciudad”, corresponde realizar el pago de las 
becas, en los términos del art. 5º de la Ordenanza Nº 4088.- 

  
Por  ello, en uso de sus atribuciones; 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
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Artículo 1º.- ASIGNAR el pago de Becas de Formación y 
Capacitación del Programa “Corazón de mi Ciudad”, 
correspondientes al mes de Complementaria de Enero de 2022, 
a los beneficiarios que se detallan en el Anexo l, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

             
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo precedente,  será atendido con los fondos 
provenientes de las Partidas Nº  32.01.100.1.13.341, 
33.01.100.1.13.341, 36.01.100.1.13.341  y 37.01.100.1.13.341 del 
Presupuesto General de Gastos vigente.- 

 
Artículo  3º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 

 

Período: 
Complementaria 

ENERO  2022   

Selección: BECAS 
  

ORDEN NUMERO BENEFICIARIO CUIL IMPORTE 

1 5429 
AGUILAR SUAREZ, 
ADOLFO GABRIEL 

2034026126-8 7909.58 

2 5434 
ALVAREZ MARTINEZ, 
DEIRA DEL SOCORRO 

2795475710-8 9227.84 

3 5142 
BADARACCO, 
AGUSTINA 

2742338453-6 6591.31 

4 5394 
BARBERO, MARIA 
AGUSTINA 

2741411855-6 6591.31 

5 5432 
BOSIO FLORES, 
IGNACIA 

2343060715-4 2636.53 

6 5426 
CASTRO, ALEXIS 
EMILIANO 

2035588593-4 14500.89 

7 4681 
DIFRANCESCO, 
FRANCO 

2041411960-4 6591.31 

8 5930 
DOMINGUEZ, 
MACARENA 

2737487349-6 7909.68 

9 5431 
FERNANDEZ, MARTIN 
JOSE 

2038317344-3 39547.88 

10 5428 
GONZALEZ, 
JONATHAN ABEL 

2036029719-6 9227.84 

11 5427 MUÑOZ, LUCAS DAVID 2034290583-9 11864.36 

12 4687 
NAVARRO, MARIA 
EUGENIA 

2742338459-5 2636.53 

13 5116 
ONTIVERO, AARON 
ALEXIS 

2338884608-9 2636.53 

14 4877 
VELEZ BENAVIDEZ, 
LEANDRO DANIEL 

2036341822-9 11864.36 

Total: 14     139735.95 

 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal- Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía y Finanzas- Gustavo García Setti, Sec. 
Desarrollo Urbano Ambiental- Sebastián Boldrini, Sec. 
Turismo, Deportes y Cultura- Julio C. Niz, Sec. Salud Pública- 
Ramón C. Montenegro, Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 079/C/2022 
Villa Carlos Paz, 15 de febrero de 2022 

 
VISTO: La necesidad de contar con fondos fijos especiales; y 
 
CONSIDERANDO: Que el art. 115º de la Ordenanza Nº 1511 y 

su Decreto Reglamentario establece que “…El Departamento 
Ejecutivo podrá autorizar a distintos funcionarios responsables de 

los órganos administrativos, a mantener fondos permanentes 
denominados " Caja Chica", cuyo monto no podrá exceder del 
valor de tres veces el sueldo básico de la Categoría 1 del Personal 
Municipal, de conformidad a lo dispuesto por el presente, para ser 
utilizados sólo para cubrir las necesidades de gastos de menor 
cuantía en la adquisición de elementos en cantidades pequeñas  o 
limitadas, para atender urgencias de uso inmediato de 
funcionamiento y sólo para ser utilizados por el Área que los ha 
solicitado, en cumplimiento de sus funciones específicas y en 
ningún caso para gastos personales…”.- 

 
Que el monto de los fondos fijos no podrá exceder del valor de 

tres (3) veces el sueldo básico de la Categoría uno (1) del 
Personal Municipal y su uso es destinado a solventar los gastos 
inherentes al normal funcionamiento de las áreas, resultando 
económicamente inviable la imputación de los gastos de 
adquisición de pasajes aéreos.-  

  
Que se hace necesario resolver la cuestión, a fin de solventar 

los gastos de pasajes que utilicen los funcionarios del 
Departamento Ejecutivo. También resulta necesario contemplar 
aquellos gastos que, por razones de urgencia,  deban afrontar la 
Secretaría de Gobierno y Coordinación, la Secretaría de Salud 
Pública y la Secretaría de Desarrollo Social, Educación, Género y 
Diversidad, en cumplimiento de sus funciones, en excepción a lo 
dispuesto por el artículo 4° del Decreto N° 001/DE/2007.- 

 
Que los referidos Fondos Fijos especiales estarán a cargo de la 

Secretaría de Economía y Finanzas y administrados por el 
Departamento de Tesorería Municipal.-  

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular.- 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
  

ARTÍCULO 1°.- DISPONER la habilitación de un Fondo Fijo 
Especial de Pesos Ciento Veinte Mil ($ 120.000,00), a los fines de 
solventar los gastos de pasajes aéreos, terrestres y los inherentes 
a la utilización del vehículo oficial del Sr. Intendente Municipal para 
las funciones propias de su competencia, como así también los 
pasajes aéreos y terrestres para cada uno de los Secretarios del 
Departamento Ejecutivo y/o funcionarios que ejerzan cargos 
equivalentes, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 
ARTÍCULO 2°.- DISPONER la habilitación de un Fondo Fijo 

Especial de Pesos Ciento Veinte Mil ($ 120.000,00), a los fines de 
solventar los gastos de pasajes aéreos,  adquiridos a través de 
una página web o de otro medio electrónico de manera remota, ya 
sea por ser la única forma en que lo ofrece el vendedor, o por ser 
más conveniente para el Municipio, para el Sr. Intendente 
Municipal  y para cada uno de los Secretarios del Departamento 
Ejecutivo y/o funcionarios que ejerzan cargos equivalentes, en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
ARTÍCULO 3°.- DISPONER la habilitación de un Fondo Fijo 

Especial de Pesos Ciento Veinte Mil ($ 120.000,00), a los fines de 
solventar gastos que, por razones de urgencia, deban afrontar la 
Secretaría de Gobierno y Coordinación, la Secretaría de Salud 
Pública y la Secretaría de Desarrollo Social, Educación, Género y 
Diversidad, en cumplimiento de sus funciones, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
ARTÍCULO 4º.- DESIGNAR como responsable de los Fondos 

Fijos Especiales habilitados en los artículos anteriores, al 
Secretario de Economía y Finanzas, Cr. Héctor Daniel Gilli, D.N.I 
Nº 16.361.759 y como administradora a la Jefa del Departamento 
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de Tesorería Municipal, Sra. Mirian del Valle Ponce, D.N.I. N° 
17.114.445.- 

  
ARTÍCULO 5°.-  Las adquisiciones efectuadas con los Fondos 

Fijos especiales, creados en los Artículos precedentes, no estarán 
alcanzados por las limitaciones establecidas en el apartado a) del 
Art. 4º del Decreto 001/DE/2007.- 

  
ARTÍCULO 6°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal- Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía y Finanzas-  Ramón C. Montenegro, 
Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 080/DE/2022 
Villa Carlos Paz, 16 de febrero de 2022 
 

VISTO: El Memorándum remitido por la Dirección de Recursos 
Humanos; y   

 
CONSIDERANDO: Que en virtud del instrumento referido, 

corresponde otorgar al Agente Yamila GUERRERO, Legajo Nº 
7271, un  suplemento salarial, a aplicar sobre  el sueldo básico, 
según lo prescripto en Artículo 18°, Inciso 4) de la Ordenanza N° 
840 y modificatorias. 

  
Que la agente mencionada desempeña funciones como 

Referente de Centros Infantiles Municipales (CIM).- 
 
Que este Departamento Ejecutivo emite en consecuencia la 

norma que dispone sobre el particular.- 
 

Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°.- OTORGAR a la Agente Yamila GUERRERO, 
Legajo Nº 7271, un suplemento  salarial del diez por ciento (10%), 
aplicable sobre el sueldo básico, según lo prescripto en el Artículo 
18°,  Inciso 4) de la Ordenanza Nº 840 y modificatorias, desde el 
1° de febrero de 2022, por un período de tres (3) meses, 
renovable por iguales períodos,  mientras la agente continúen en 
las mismas tareas, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

  
ARTÍCULO 2°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dar 

intervención al Tribunal de Cuentas, para su visación en los 
términos de Ley.- 

 
ARTÍCULO 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal- Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía y Finanzas-  Ramón C. Montenegro, 
Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 081/DE/2022 
Villa Carlos Paz, 16 de febrero de 2022 
 

VISTO: La necesidad de contar con un Coordinador  de 
Economía Social y Promoción del Empleo, en el ámbito de la 
Secretaría de Gobierno y Coordinación.-; y 

 
CONSIDERANDO: Que el Sr. Marcelo Martín Solís es la 

persona que reúne las condiciones  de idoneidad adecuada para 
desempeñar las funciones aludidas.- 

   

Que conforme lo establecido por el Artículo 103 de la Carta 
Orgánica Municipal, y las disposiciones de la Ordenanza Orgánica 
del Departamento Ejecutivo, se emite el acto administrativo 
correspondiente.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- DESIGNAR al Sr. MARCELO MARTÍN SOLÍS, 
D.N.I. Nº 35.991.464, en el cargo de  Coordinador  de Economía 
Social y Promoción del Empleo, dependiente de la Secretaría de 
Gobierno y Coordinación,  a partir del 15 de febrero de 2022, en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal- Darío 
Zeino, Sec. Gobierno y Coordinación- Ramón C. Montenegro, 
Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 082/C/2022 
Villa Carlos Paz, 17 de febrero de 2022 

 
VISTO: La necesidad de realizar una adecuación presupuestaria 

para diferentes Secretarías Municipales; y  

 
CONSIDERANDO: Que el Art. 1º de la Ordenanza Nº 6780,  

Presupuesto General de Gastos de la Administración Municipal,  

establece que el presupuesto fijado lo es según el detalle de los 

Anexos I y V, indicando las autorizaciones presupuestarias por 

Jurisdicción, desagregadas contablemente a nivel de Programa. 

 
Que el Art. 6º de dicha Ordenanza establece “El Departamento 

Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias de Tercer Nivel 

o inferior pero no  realizar compensación entre diferentes 

Jurisdicciones” 

. 
Que asimismo, el Art. 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 

a partir del tercer nivel. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 

 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.- CREAR, a partir del Tercer Nivel del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, lo siguiente: 

 
JURISDIC. -SUB 

JURISD. 
-PROGRAMA-ANEXO -INCISO-ITEM-

DESCRIPC. 
IMPORTE 

33.01.100.1.13.337. CEREMONIAL Y PROTOCOLO $ 0,00 

33.01.301.1.13.326. 
IMPRENTA PUBLICACIONES Y 
REPRODUCCIONES 

$ 0,00 

33.31.311.1.13.335. 
IMPUESTOS DERECHOS TASAS MULTAS Y 
RECARGOS 

$ 0,00 

 
ARTICULO 2°.- MODIFICAR, a partir del Tercer Nivel el 

Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 
 

 
JURISDIC. -SUB 

-PROGRAMA-ANEXO -
INCISO-ITEM-

AUMENTA DISMINUYE 
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JURISD. DESCRIPC. 

32.22.100.2.24.418. 
EQUIPOS DE OFICINA Y 
MUEBLES $    200.000  

32.23.100.2.24.416. 

EQUIPOS 
ELECTRONICOS E 
INFORMATICOS $    392.000  

32.24.100.2.24.413. 
CONSTRUCCIONES Y 
TRABAJOS PUBLICOS $ 1.500.000  

32.22.100.2.24.420. EQUIPOS VARIOS  $    200.000 

32.23.100.2.24.418. 
EQUIPOS DE OFICINA Y 
MUEBLES  $    392.000 

32.24.100.1.13.314. 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE 
EDIFICIOS Y LOCALES  $ 1.500.000 

33.01.100.1.12.221. 
UTILES Y MATERIALES 
ELECTRICOS $    300.000  

33.01.100.1.13.337. 
CEREMONIAL Y 
PROTOCOLO $      20.000  

33.01.301.1.12.211. 
PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS $    104.100  

33.01.301.1.13.326. 

IMPRENTA 
PUBLICACIONES Y 
REPRODUCCIONES $      70.000  

33.01.301.1.13.335. 

IMPUESTOS 
DERECHOS TASAS 
MULTAS Y RECARGOS $    101.500  

33.01.304.1.12.299. 

OTROS B. DE CONS. NO 
ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE $      70.000  

33.31.311.1.13.335. 

IMPUESTOS 
DERECHOS TASAS 
MULTAS Y RECARGOS $    200.000  

33.32.100.1.12.221. 
UTILES Y MATERIALES 
ELECTRICOS $    100.000  

33.32.100.1.13.313. ALQUILERES VARIOS $    900.000  

33.32.321.1.13.323. 
SERVICIOS DE 
ILUMINACION Y SONIDO $      70.000  

33.32.322.1.13.323. 
SERVICIOS DE 
ILUMINACION Y SONIDO $      40.000  

33.32.324.1.13.323. 
SERVICIOS DE 
ILUMINACION Y SONIDO $      60.000  

33.01.100.1.13.331. 
PUBLICIDAD Y 
PROPAGANDA  $    800.000 

33.01.100.2.24.420. EQUIPOS VARIOS  $    320.000 

33.01.301.1.13.322. 
CONTRATACION DE 
ARTISTAS  $    275.600 

33.01.304.1.12.220. 

MATERIALES DE 
CONSTRUCCION Y 
AFINES  $      70.000 

33.31.311.1.13.313. ALQUILERES VARIOS  $    200.000 

33.32.100.1.12.223. 
ELEMENTOS DE 
LIMPIEZA  $    200.000 

33.32.321.1.13.315. 

MANT. Y REPARAC. DE 
VEHICULOS 
MAQUINARIAS Y EQUIP  $      20.000 

33.32.321.2.24.417. 

EQUIPOS 
EDUCACIONALES Y 
RECREATIVOS  $      50.000 

33.32.322.1.15.520. 
APORTES A OTRAS 
INSTITUCIONES  $      40.000 

33.32.324.1.13.325. 
TRANSPORTE Y 
ALMACENAMIENTO  $      60.000 

35.51.514.1.13.311. SERVICIOS BASICOS $      80.000  

35.51.514.1.13.324. 

OTROS SERVICIOS 
TECNICOS Y 
PROFESIONALES  $      80.000 

37.01.100.1.13.314. 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE 
EDIFICIOS Y LOCALES $    600.000  

37.01.100.1.13.324. 

OTROS SERVICIOS 
TECNICOS Y 
PROFESIONALES $ 1.000.000  

37.01.100.1.13.311. SERVICIOS BASICOS  $ 1.600.000 

37.70.100.2.24.423. 
PROGRAMAS DE 
COMPUTACION $      10.000  

37.70.763.1.13.336. 
JUICIOS Y 
MEDIACIONES $ 4.000.000  

37.70.100.2.24.413. 
CONSTRUCCIONES Y 
TRABAJOS PUBLICOS  $      10.000 

37.70.763.2.24.413. 
CONSTRUCCIONES Y 
TRABAJOS PUBLICOS  $ 4.000.000 

 
 TOTAL $ 9.817.600 $ 9.817.600 

 
ARTICULO 3°.- ADECUAR, El nomenclador de Erogaciones 

conforme al Art. 5° de la Ordenanza N° 6780, a las modificaciones 
aprobadas por el presente Decret 

 
ARTICULO 4°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.   
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal- Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía y Finanzas-  Ramón C. Montenegro, 
Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 083/A/2022 
Villa Carlos Paz, 17 de febrero de 2022 

 
VISTO: El expediente Nº 184653/2020, mediante el cual, el Club 

Pescadores, Cazadores y Náutico Punilla de Cosquín a través de 
su representante, solicita autorización para el uso de espacio 
público, para realizar un evento denominado “Pesca Deportiva de 
Costa con Devolución”; y 

 
CONSIDERANDO: Que el evento “Pesca Deportiva de Costa 

con Devolución”, se desarrollará el día domingo 27 de febrero 
próximo en la Costanera del Lago San Roque y será fiscalizado 
por la FE.CA.PES.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo comparte el criterio de la 

Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura de la Municipalidad de 
Villa Carlos Paz, que acuerda con dicho pedido y, en razón de la 
actividad a desarrollar, considera oportuno eximir en forma total el 
pago de los tributos correspondientes al uso de espacio público.- 

 
Que resulta necesario para desarrollar el evento la ocupación de 

la costanera peatonal entre calles Gob. Ferreyra y Gob. Roca, 
durante el día domingo 27 de febrero de 09:00 hs. a 13:00 hs.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    

                                 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º: AUTORIZAR al Club Pescadores, Cazadores y 
Náutico Punilla de Cosquín, a la ocupación de la Costanera 
Peatonal, entre las calles Gob. Ferreyra y Gob. Roca, para la 
realización de un evento denominado “Pesca Deportiva de Costa 
con Devolución”, que se llevará a cabo durante el día domingo 27 
de febrero de 2022, de 9:00 hs. a 13:00 hs., en un todo de acuerdo 
a los considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º: La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias desde las 
08:00 hs. a fin de facilitar el tránsito vehicular durante el día del 
evento.- 

 
Artículo 3º: El peticionante deberá dar estricto cumplimiento de 

los protocolos vigentes y de las disposiciones sanitarias dictadas 
por el Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba.- 

  
Artículo 4º: El Club Pescadores, Cazadores y Náutico Punilla de 

Cosquín deberá cumplimentar, antes de la realización del evento, 
con el pago de seguro de responsabilidad civil y servicio de 
emergencia afectado en la zona donde se desarrolle la actividad.- 
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Artículo 5º: EXIMIR en forma total del pago del tributo 
correspondiente al uso del Espacio Público al peticionante, de 
conformidad al artículo 23 de la Ordenanza Tarifaria, artículo 89 
inc G de la Ordenanza Nº 1408 y modificatorias respectivas.- 

 
Artículo 6º: La Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura, la 

Dirección de Seguridad, la Dirección de Servicios Públicos y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 7º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal- Darío 
Zeino, Sec. Gobierno y Coordinación- Ramón C. Montenegro, 
Oficial Mayor- 

                        
DECRETO N° 084/A/2022 
Villa Carlos Paz, 17 de febrero de 2022 

 
VISTO: La nota presentada por la Sra. Cristina Ruiz del Ferrier, 

en su carácter de Subsecretaria Interjurisdiccional e 
Interinstitucional del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible de la Nación, mediante el cual solicita autorización para 
el uso de espacio público, para realizar una campaña de verano; y  

 
CONSIDERANDO: Que el requerimiento consiste en la 

realización de la campaña de verano “La Acción Ambiental es 
Ahora”, con el objetivo de concientizar sobre temáticas 
ambientales, mediante la instalación de un trailer y la presencia de 
promotoras en un sector de la costanera de nuestra Ciudad, 
ubicado en Av. Atlántica a la altura de calle Gobernador Ferreyra,  
desde el 21 al 24 de febrero próximo.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo acuerda con dicho pedido y, 

en razón de la actividad a desarrollar, considera oportuno eximir 
en forma total el pago de los tributos correspondientes al uso de 
espacio público.- 

 
Que conforme a las facultades conferidas por la Ordenanza N° 

5753, corresponde dictar el acto administrativo que disponga sobre 
el particular.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR al Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible de la Nación, a la ocupación precaria, transitoria y 
sujeta a revocación de un sector de la costanera peatonal, ubicado 
en Av. Atlántica a la altura de calle Gobernador Ferreyra, para la 
realización de una campaña de verano “La Acción Ambiental es 
Ahora”, los días 21, 22, 23 y 24 de febrero de 2022, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.-  

 
Artículo 2º.- EXIMIR en forma total del pago de los tributos 

correspondientes al uso de espacio público, de conformidad al 
artículo 23 de la Ordenanza Tarifaria, artículo 89 inc G de la 
Ordenanza Nº 1408 y modificatorias respectivas.-  

 
Artículo 3º.- La Secretaría de Desarrollo Urbano Ambiental, la 

Dirección de Seguridad, la Dirección de Servicios Públicos y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal- Darío 
Zeino, Sec. Gobierno y Coordinación- Ramón C. Montenegro, 
Oficial Mayor- 

 

DECRETO N° 085/A/2022 
Villa Carlos Paz, 17 de febrero de 2022 

 
VISTO: La nota presentada por el Ministerio de Servicios 

Públicos de la Provincia de Córdoba, mediante el cual solicita 
autorización para el uso de espacio público, para realizar acciones 
promocionales; y   

 
CONSIDERANDO: Que el requerimiento consiste en la 

instalación de un gazebo utilizando un espacio de 9 mts2, 1 (uno) 
vehículo ploteado y 2 (dos) promotoras para realizar acciones 
informativas y promocionales en la vía pública referidas a la 
Bioenergías y Biocombustibles, Generación de Energía Eléctrica 
Distribuida y Comunitaria, Eficiencia Energética y Energía 
Renovable, durante el día 22 de febrero próximo, ocupando un 
sector del balneario Playas de Oro de nuestra Ciudad en 
Costanera Perito Moreno entre calles Madrid y Tirana, en caso de 
ser necesario por razones climáticas se trasladará a la calle Av. 
Humberto Illia esquina Gobernador Ferreyra.-  

 
Que este Departamento Ejecutivo comparte el criterio de la 

Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura de la Municipalidad de 
Villa Carlos Paz, que acuerda con dicho pedido y, en razón de la 
actividad a desarrollar, considera oportuno eximir en forma total el 
pago de los tributos correspondientes al uso de espacio público.-  

 
Que conforme a las facultades conferidas por la Ordenanza N° 

5753, corresponde dictar el acto administrativo que disponga sobre 
el particular.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR al Ministerio de Servicios Públicos de 
la Provincia de Córdoba a la ocupación precaria, transitoria y 
sujeta a revocación de un sector del balneario Playas de Oro de 
nuestra Ciudad en Costanera Perito Moreno entre calles Madrid y 
Tirana, en caso de ser necesario por razones climáticas se 
trasladará a la calle Av. Humberto Illia esquina Gobernador 
Ferreyra, para la realización de una acción informativa sobre 
Bioenergías y Biocombustibles, Generación de Energía Eléctrica 
Distribuida y Comunitaria, Eficiencia Energética y Energía 
Renovable, con la instalación de un gazebo de 3 mts de largo por 
3 mts de ancho, 1 (uno) vehículos ploteado y 2 (dos) promotoras, 
el día martes 22 de febrero de 2022, en el horario de 10:00 hs a 
18:00 hs., en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.-  

 
Artículo 2º.- EXIMIR en forma total del pago de los tributos 

correspondientes al uso de espacio público, de conformidad al art. 
23 de la Ordenanza Tarifaria, artículo 89 inc G de la Ordenanza Nº 
1408 y modificatorias respectivas.-  

 
Artículo 3º.- La Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura, la 

Dirección de Seguridad, la Dirección de Servicios Públicos y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 4º.- El peticionante deberá cumplimentar las medidas 

de bioseguridad y restituir los espacios utilizados en las mismas 
condiciones en que les fueron entregados.- 

 
Artículo 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal- Darío 
Zeino, Sec. Gobierno y Coordinación- Ramón C. Montenegro, 
Oficial Mayor- 
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DECRETO N° 086/A/2022 
Villa Carlos Paz, 17 de febrero de 2022 

 
VISTO: La nota presentada por el Centro Vecinal “Villa del Río”, 

mediante la cual su Presidente, Sra. Claudia Daniela Abregu, 
D.N.I. Nº 26.335.292, solicita autorización de uso del espacio 
público, para realizar la 8° Fiesta Patronal Madre Tránsito 
Cabanillas; y  

 
CONSIDERANDO: Que el evento, organizado por la comisión 

del Centro Vecinal en conjunto con la Coordinación de Políticas 
Vecinales y la Dirección de Cultura, promueve la participación e 
integración de los vecinos del barrio y la comunidad en general, a 
través de celebraciones religiosas, procesión, actividades artísticas 
y musicales.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, este Departamento Ejecutivo considera pertinente autorizar 
el uso de espacio público, por lo que corresponde emitir el acto 
administrativo correspondiente.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A  
 

Artículo 1°.- AUTORIZAR al Centro Vecinal “Villa del Río”, a la 
ocupación precaria, transitoria y sujeta a revocación del uso de 
espacio público y cierre de la calle Polonia, entre Ayacucho y 
Junin, durante los días sábado 19 y domingo 20 de febrero de 
2022; y el recorrido por las calles Tito Luis Farías, India, Juncal, 
Suecia y del mirador ubicado en calle Suecia s/n, el domingo 20 de 
febrero próximo, para la realización de una procesión; todo ello en 
el marco de los festejos de la “8° Fiesta Patronal Madre Tránsito 
Cabanillas”, en un todo de acuerdo con los Considerandos del 
presente.-  

 
Artículo 2°.- La Dirección de Seguridad queda facultada para 

determinar el cambio en el sentido de circulación así como la 
restricción del estacionamiento en calles y Avenidas y 
modificaciones que resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito 
vehicular durante el evento.- 

 
Artículo 3°.- La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Servicios Públicos, la Dirección de Cultura, la Coordinación de 
Políticas Vecinales y el peticionante tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal- Darío 
Zeino, Sec. Gobierno y Coordinación- Ramón C. Montenegro, 
Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 087/DE/2022 
Villa Carlos Paz, 17 de febrero de 2022 

 
VISTO: El memorando remitido por la Dirección de Recursos 

Humanos; y  
 
CONSIDERANDO: Que el agente Martín Ricardo PERALTA, 

D.N.I. N° 33.964.398, Legajo Nº 8.475, viene desarrollando tareas 
insalubres como maestranza en el Cementerio Municipal, 
dependiente de la Secretaría de Economía y Finanzas de esta 
Municipalidad. 

 
Que según lo prescripto en Artículo 18°, Inciso 1) de la 

Ordenanza N° 840 y modificatorias, -reglamentado por Decretos 
N° 138 y 665/96- corresponde abonar el suplemento por riesgo e 
insalubridad en las tareas para el personal operativo. 

Que este Departamento Ejecutivo emite en consecuencia la 
norma que dispone sobre el particular.    

  
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
  

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR al Agente Municipal Martín Ricardo 
PERALTA, D.N.I. N° 33.964.398, Legajo Nº 8.475, el Suplemento 
por Riesgo e Insalubridad en las Tareas para el Personal 
Operativo del quince por ciento  (15%) sobre el sueldo básico, 
según lo prescripto en el Artículo 18°, Inciso 1) de la Ordenanza 
N° 840 y modificatorias, -reglamentado por Decretos N° 138 y 
665/96-, desde el 01 de enero de 2.022 y mientras continúe 
desarrollando tareas insalubres, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente. 

 
ARTÍCULO 2°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de Ley. 

 
ARTÍCULO 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal- Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía y Finanzas- Ramón C. Montenegro, 
Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 088/DE/2022 
Villa Carlos Paz, 17 de febrero de 2022 

 
VISTO: El memorando remitido por la Dirección de Recursos 

Humanos; y 
 
CONSIDERANDO: Que las agentes Luciana Irene ABALLAY, 

D.N.I. N° 30.540.097, Legajo Nº 7.251, -sicóloga-; Noelia Beatriz 
COSTA, D.N.I. N° 28.766.915, Legajo Nº 7.606, -médica-; Mariana 
Lorena MARCHETTA, D.N.I. N° 22.717.073, Legajo Nº 7.250, -
sicóloga-; y María Luz SOLÉ, D.N.I. N° 30.986.116, Legajo Nº 
3.105, -sicóloga-, vienen desarrollando tareas en los Centros de 
Atención Primaria de la Salud (CAPS), de la Dirección de Atención 
Médica, dependiente de la Secretaría de Salud Pública de esta 
Municipalidad. 

 
Que corresponde reconocer tal situación otorgando un 

suplemento del 8 % sobre el sueldo básico, según lo prescripto en 
Artículo 18°, Inciso 4) de la Ordenanza N° 840 y modificatorias, 
mientras continúen desempeñando dichas tareas. 

 
Que este Departamento Ejecutivo emite en consecuencia la 

norma que dispone sobre el particular.    
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
  

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR a las Agentes Municipales Luciana 
Irene ABALLAY, D.N.I. N° 30.540.097, Legajo Nº 7.251, -sicóloga-; 
Noelia Beatriz COSTA, D.N.I. N° 28.766.915, Legajo Nº 7.606, -
médica-; Mariana Lorena MARCHETTA, D.N.I. N° 22.717.073, 
Legajo Nº 7.250, -sicóloga-; y María Luz SOLÉ, D.N.I. N° 
30.986.116, Legajo Nº 3.105, -sicóloga-, un suplemento del ocho 
por ciento  (8%) sobre el sueldo básico, por un período de tres 
meses, según lo prescripto en el Artículo 18°, Inciso 4) de la 
Ordenanza N° 840 y modificatorias,  desde el 01 de enero de 
2.022 y renovable por iguales períodos mientras continúen 
desarrollando tareas en los Centros de Atención Primaria de la 
Salud (CAPS), de la Dirección de Atención Médica, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente. 
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ARTÍCULO 2°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de Ley. 

 
ARTÍCULO 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal- Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía y Finanzas- Julio C. Niz, Sec. Salud 
Pública- Ramón C. Montenegro, Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 089/DE/2022 
Villa Carlos Paz, 17 de febrero de 2022 

 
VISTO: El memorando remitido por la Dirección de Recursos 

Humanos; y 
 
CONSIDERANDO: Que las agentes Erika Valeria BRIZUELA, 

D.N.I. N° 33.816.029, Legajo Nº 7.237; y Graciela Susana PÁEZ, 
D.N.I. N° 28.754.477, Legajo Nº 7.241, vienen desarrollando 
tareas como enfermeras durante una hora adicional por día a 
efectos de permitir el correcto cumplimiento de los turnos, en el 
ámbito de la Dirección de Atención Médica, dependiente de la 
Secretaría de Salud Pública de esta Municipalidad. 

 
Que corresponde reconocer esa octava hora otorgando un 

adicional del 25 % sobre el sueldo básico, mientras continúen 
desempeñando dichas tareas. 

 
Que este Departamento Ejecutivo emite en consecuencia la 

norma que dispone sobre el particular.    
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
  

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR a las Agentes Municipales Erika 
Valeria BRIZUELA, D.N.I. N° 33.816.029, Legajo Nº 7.237; y 
Graciela Susana PÁEZ, D.N.I. N° 28.754.477, Legajo Nº 7.241, -
enfermeras-, un adicional del veinticinco por ciento  (25%) sobre el 
sueldo básico, desde el 01 de enero de 2.022, en compensación 
de la octava hora de trabajo, mientras continúen desarrollando 
tareas en el ámbito de la Dirección de Atención Médica, en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
ARTÍCULO 2°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de Ley. 

 
ARTÍCULO 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal- Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía y Finanzas- Julio C. Niz, Sec. Salud 
Pública- Ramón C. Montenegro, Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 090/DE/2022 
Villa Carlos Paz, 17 de febrero de 2022 

 
VISTO: El memorando remitido por la Dirección de Recursos 

Humanos; y  
 
CONSIDERANDO: Que los agentes Iván Darío COSTANTINO, 

D.N.I. N° 25.791.911, Legajo Nº 6.037; y Nancy Edith del Valle 
CÁCERES, D.N.I. N° 25.894.657, Legajo Nº 7.447, -médicos con 
especialidad en pediatría-, vienen desarrollando tareas 
consideradas como propias de Recurso Humano Crítico en la 
Dirección de Atención Médica, dependiente de la Secretaría de 
Salud Pública de esta Municipalidad. 

 
Que corresponde reconocer tal situación otorgando un 

suplemento del 6 % sobre el sueldo básico, según lo prescripto en 
Artículo 18°, Inciso 4) de la Ordenanza N° 840 y modificatorias, 
mientras continúen desempeñando dichas tareas. 

 
Que este Departamento Ejecutivo emite en consecuencia la 

norma que dispone sobre el particular.    
  

Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
  

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR a los Agentes Municipales Iván 
Darío COSTANTINO, D.N.I. N° 25.791.911, Legajo Nº 6.037, y 
Nancy Edith del Valle CÁCERES, D.N.I. N° 25.894.657, Legajo Nº 
7.447, -médicos con especialidad en pediatría- un suplemento del 
seis por ciento  (6%) sobre el sueldo básico, por un período de tres 
meses, según lo prescripto en el Artículo 18°, Inciso 4) de la 
Ordenanza N° 840 y modificatorias, desde el 01 de enero de 2.022 
y renovable por iguales períodos mientras continúen desarrollando 
tareas como Recurso Humano Crítico en la Dirección de Atención 
Médica, en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
ARTÍCULO 2°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de Ley. 

 
ARTÍCULO 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal- Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía y Finanzas- Julio C. Niz, Sec. Salud 
Pública- Ramón C. Montenegro, Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 091/DE/2022 
Villa Carlos Paz, 17 de febrero de 2022 

 
VISTO: El memorando remitido por la Dirección de Recursos 

Humanos; y 
  
CONSIDERANDO: Que las agentes Laura Verónica ALLENDE, 

D.N.I. N° 25.894.571, Legajo Nº 7.235, -maestranza-; y María Inés 
ZÁRATES, D.N.I. N° 33.587.439, Legajo Nº 8.527, -cocinera-, 
vienen desarrollando tareas en el ámbito de la Dirección de 
Atención Médica, dependiente de la Secretaría de Salud Pública 
de esta Municipalidad. 

 
Que corresponde reconocer el esfuerzo en la situación de 

pandemia por COVID-19 otorgando un suplemento del 5 % sobre 
el sueldo básico, según lo prescripto en Artículo 18°, Inciso 4) de 
la Ordenanza N° 840 y modificatorias, mientras continúen 
desempeñando dichas tareas. 

 
Que este Departamento Ejecutivo emite en consecuencia la 

norma que dispone sobre el particular.    
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
  

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR a las Agentes Municipales Laura 
Verónica ALLENDE, D.N.I. N° 25.894.571, Legajo Nº 7.235, -
maestranza-; y María Inés ZÁRATES, D.N.I. N° 33.587.439, 
Legajo Nº 8.527, -cocinera-, un suplemento del cinco por ciento  
(5%) sobre el sueldo básico, por un período de tres meses, según 
lo prescripto en el Artículo 18°, Inciso 4) de la Ordenanza N° 840 y 
modificatorias,  desde el 01 de enero de 2.022 y renovable por 
iguales períodos mientras continúen desarrollando tareas en el 
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ámbito de la Dirección de Atención Médica, en un todo de acuerdo 
a los Considerandos del presente. 

 
ARTÍCULO 2°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de Ley. 

ARTÍCULO 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 

 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal- Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía y Finanzas- Julio C. Niz, Sec. Salud 
Pública- Ramón C. Montenegro, Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 092/DE/2022 
Villa Carlos Paz, 17 de febrero de 2022 

 
VISTO: El memorando remitido por la Dirección de Recursos 

Humanos; y 
 
CONSIDERANDO: Que los agentes Iván Darío COSTANTINO, 

D.N.I. N° 25.791.911, Legajo Nº 6.037; Nancy Edith del Valle 
CÁCERES, D.N.I. N° 25.894.657, Legajo Nº 7.447, -médicos con 
especialidad en pediatría-; Betiana del Valle DANIEL, D.N.I. N° 
29.308.548, Legajo Nº 7.572, -radióloga-; Erika Valeria BRIZUELA, 
D.N.I. N° 33.816.029, Legajo Nº 7.237; y Graciela Susana PÁEZ, 
D.N.I. N° 28.754.477, Legajo Nº 7.241, -enfermeras-, vienen 
desarrollando tareas en el Servicio de Guardia de la Dirección de 
Atención Médica, dependiente de la Secretaría de Salud Pública 
de esta Municipalidad. 

 
Que corresponde reconocer tal situación otorgando un 

suplemento del 10 % sobre el sueldo básico, según lo prescripto 
en Artículo 18°, Inciso 4) de la Ordenanza N° 840 y modificatorias, 
mientras continúen desempeñando dichas tareas. 

 
Que este Departamento Ejecutivo emite en consecuencia la 

norma que dispone sobre el particular.    
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
  

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR a los Agentes Municipales Iván 
Darío COSTANTINO, D.N.I. N° 25.791.911, Legajo Nº 6.037; 
Nancy Edith del Valle CÁCERES, D.N.I. N° 25.894.657, Legajo Nº 
7.447, -médicos con especialidad en pediatría-; Betiana del Valle 
DANIEL, D.N.I. N° 29.308.548, Legajo Nº 7.572, -radióloga-; Erika 
Valeria BRIZUELA, D.N.I. N° 33.816.029, Legajo Nº 7.237; y 
Graciela Susana PÁEZ, D.N.I. N° 28.754.477, Legajo Nº 7.241, -
enfermeras- un suplemento del diez por ciento  (10%) sobre el 
sueldo básico, por un período de tres meses, según lo prescripto 
en el Artículo 18°, Inciso 4) de la Ordenanza N° 840 y 
modificatorias, desde el 01 de enero de 2.022 y renovable por 
iguales períodos mientras continúen desarrollando tareas en el 
Servicio de Guardia de la Dirección de Atención Médica, en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
ARTÍCULO 2°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de Ley. 

 
ARTÍCULO 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal- Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía y Finanzas- Julio C. Niz, Sec. Salud 
Pública- Ramón C. Montenegro, Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 093/DE/2022 
Villa Carlos Paz, 17 de febrero de 2022 

VISTO: El memorando remitido por la Dirección de Recursos 
Humanos; y  

 
CONSIDERANDO: Que el agente Iván Darío COSTANTINO, 

D.N.I. N° 25.791.911, Legajo Nº 6.037, médico con especialidad 
en pediatría, viene desarrollando tareas como Jefe de Guardia en 
la Dirección de Atención Médica, dependiente de la Secretaría de 
Salud Pública de esta Municipalidad. 

 
Que corresponde reconocer tal situación otorgando un 

suplemento del 10 % sobre el sueldo básico, según lo prescripto 
en Artículo 18°, Inciso 4) de la Ordenanza N° 840 y modificatorias, 
mientras continúe cumpliendo dicha función. 

 
Que este Departamento Ejecutivo emite en consecuencia la 

norma que dispone sobre el particular.    
  

Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
  

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR al Agente Municipal Iván Darío 
COSTANTINO, D.N.I. N° 25.791.911, Legajo Nº 6.037, un 
suplemento del diez por ciento  (10%) sobre el sueldo básico, por 
un período de tres meses, según lo prescripto en el Artículo 18°, 
Inciso 4) de la Ordenanza N° 840 y modificatorias, desde el 01 de 
enero de 2.022 y renovable por iguales períodos mientras continúe 
desarrollando tareas como Jefe de Guardia en la Dirección de 
Atención Médica, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente. 

 
ARTÍCULO 2°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de Ley. 

 
ARTÍCULO 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal- Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía y Finanzas- Julio C. Niz, Sec. Salud 
Pública- Ramón C. Montenegro, Oficial Mayor- 

 

ORDENANZAS 

 
ORDENANZA Nº 6808 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de marzo de 2022.- 

 
EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 

DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 
 

Sanciona con fuerza de 
 

O R D E N A N Z A 
 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el modelo de convenio a suscribir 
entre el Municipio de la Ciudad de Villa Carlos Paz y el Ministerio 
de la Mujer, dependiente del Gobierno de la Provincia de Córdoba, 
el que como ANEXO forma parte integrante de la presente.- 

 
ARTÍCULO 2º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 
 

ANEXO 
 

“PROGRAMA PUNTO MUJER CÓRDOBA” 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE 

EL MINISTERIO DE LA MUJER DE LA PROVINCIA DE 
CÓRDOBA Y LA 

MUNICIPALIDAD DE VILLA CARLOS PAZ. 
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ENTRE el Ministerio de la Mujer de la Provincia de Córdoba, en 
este acto representado por la señora Claudia MARTÍNEZ, en su 
carácter de titular de la jurisdicción provincial, con domicilio en 
calle Entre Ríos N° 680, Barrio Centro, de la Ciudad de Córdoba, 
por una parte, en adelante denominado EL MINISTERIO, y la 
Municipalidad de Villa Carlos Paz en este acto representada por el 
señor Daniel Gómez Gesteira, en su carácter de Intendente, 
constituyendo domicilio en Liniers 50 - 1º Piso de la Ciudad de 
Villa Carlos Paz por la otra parte, en adelante denominado EL 
MUNICIPIO, en el marco de lo dispuesto mediante Decreto N° 
155/2020 de creación del “Programa Punto Mujer Córdoba”, 
acuerdan celebrar el presente Convenio de Colaboración, el cual 
se regirá conforme a las cláusulas que a continuación se detallan:  
 
CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO: La instalación y puesta en 
funcionamiento de centros estratégicos de promoción, prevención, 
asesoramiento, asistencia integral y protección en ámbitos 
públicos y privados para mujeres, denominado PUNTO MUJER 
CÓRDOBA el que constituirá un espacio seguro de orientación, 
acompañamiento y contención ante el acoso, abusos, agresiones y 
otras situaciones de violencia de género. 
CLÁUSULA SEGUNDA: COMPROMISOS: Las partes firmantes 
asumen los siguientes COMPROMISOS a saber:  
EL MINISTERIO a través de la UNIDAD EJECUTORA del 
PROGRAMA PUNTO MUJER CÓRDOBA se compromete a 
brindar a EL MUNICIPIO los siguientes servicios:  
● Capacitaciones en Protocolos de Actuación; 
● Formación de equipos de contención;  
● Campañas de sensibilización a través del uso de la 
tecnología. (uso de aplicaciones y/o dispositivos tecnológicos 
como el Google Maps que permitan las ubicaciones de los puntos 
violetas, solo para eventos de más de 5000 personas).  
● Proveer Materiales: Video institucional, Banner del 
PUNTO MUJER CÓRDOBA, Cintas con teléfono 0800 (Polo de la 
mujer), Folletos e Instructivos Punto Mujer. 
● Monitoreo y seguimiento de los PUNTOS MUJER 
CÓRDOBA.  
● Inclusión de escuelas en género con capacitación a 
docentes y elaboración de folletos. 
EL MUNICIPIO asume los siguientes compromisos:  
● Elaboración de propuesta de trabajo: EL MUNICIPIO 
presentará ante la UNIDAD EJECUTORA una propuesta de 
ejecución del PUNTO MUJER CÓRDOBA de conformidad a lo 
establecido en el Decreto, y en el Anexo I del presente convenio.  
● Etapa de capacitación: El área de género o afín del 
MUNICIPIO en coordinación con la UNIDAD EJECUTORA 
capacitará a todo el personal afectado al PUNTO MUJER 
CÓRDOBA, en materia de género, y aplicación del Protocolo de 
Actuación del dispositivo.  
● Ejecución del dispositivo Punto Mujer Córdoba: consiste 
en la instalación del mismo y su puesta en funcionamiento 
propiamente dicha.  
● Conformar un equipo técnico afectado al Punto Mujer 
Córdoba: los mismos serán profesionales integrantes de las áreas 
de género; personal administrativo, personal del servicio de salud; 
voluntarios o encargados de las entidades organizadoras de los 
eventos, acompañantes comunitarias, y todo el personal que EL 
MUNICIPIO coloque a disponibilidad del dispositivo. 
● Determinar un espacio físico de fácil visibilidad y acceso 
(box, local, oficina o gacebo) a los fines de la instalación del 
dispositivo, el cual podrá constituir un espacio fijo y también un 
espacio de movilidad a los fines de cubrir las necesidades en los 
eventos públicos y privados celebrados en la jurisdicción.  
● Determinar un horario de atención al público, el cual 
podrá ser fijo y además coincidente con la celebración de los 
eventos públicos celebrados en su jurisdicción, según 
corresponda. 
CLÁUSULA TERCERA. RESPONSABILIDAD: El personal 
afectado al programa PUNTO MUJER CÓRDOBA descrito en la 
cláusula segunda no guardará relación laboral ni jurídica alguna 
con EL MINISTERIO, por lo que EL MUNICIPIO excluye 
expresamente al mismo de cualquier responsabilidad directa, 
indirecta, solidaria y subsidiaria frente a reclamos de naturaleza 

laboral o de otra índole. 
CLÁUSULA CUARTA. CONFIDENCIALIDAD: “LAS PARTES” 
acuerdan que cualquier información que pudiera surgir, o sobre el 
conocimiento de hechos concretos de las causas en las que 
intervengan, se encuentra amparada en la obligación de 
confidencialidad y secreto profesional, no pudiendo utilizarse dicha 
información para fines distintos a los planteados en el presente 
convenio.  
CLÁUSULA QUINTA: REEMPLAZO. El MINISTERIO a través de 
LA UNIDAD EJECUTORA podrá requerir a EL MUNICIPIO el 
reemplazo de alguno/a de los/as profesionales del equipo 
interviniente siempre que existan razones suficientes y/o se estime 
conveniente y necesario por motivos justificados en razón de los 
objetivos del presente Convenio. Requerimiento que se resolverá 
de común acuerdo entre las partes.  
CLÁUSULA SEXTA: El presente convenio se celebra por el plazo 
de doce (12) meses contados a partir del 1 de marzo de 2022, 
prorrogables automáticamente por iguales períodos. Asimismo, 
cualquiera de las partes podrá manifestar a la otra su intención de 
rescindirlo mediante notificación fehaciente con treinta días (30 
días) de antelación, sin perjuicio de la continuidad de las acciones 
en curso de ejecución hasta su total finalización.  
CLÁUSULA SÉPTIMA: LAS PARTES se comprometen a resolver 
cualquier divergencia sobre la interpretación y/o aplicación de este 
Convenio en el marco de la buena fe, cooperación, 
complementación, mutua reciprocidad y voluntad de conciliación y, 
en caso de subsistencia de aquélla, se someten a la Jurisdicción 
de los Tribunales Ordinarios de la ciudad de Córdoba, con 
renuncia expresa a cualquier fuero de excepción que pudiera 
corresponderles, dejando por constituidos como domicilios 
especiales a los efectos legales en las sedes citadas ut supra. 
Previa lectura, y en prueba de conformidad, las partes suscriben 
dos ejemplares de igual tenor y a un mismo efecto, en la Ciudad 
de Córdoba a los  

 
“PROGRAMA PUNTO MUJER CÓRDOBA” 

 
ANEXO I 

 
PRINCIPIOS RECTORES:  
a. Promover la lucha contra la violencia de género y contra 
cualquier forma de discriminación hacia las mujeres.  
b. Fortalecer los procesos de prevención, asistencia y 
contención brindados desde el ámbito público y privados, a las 
mujeres en situación de violencia.  
c. Impulsar y articular políticas de género con distintos 
actores públicos y privados, necesarios para promover el enfoque 
territorial integral, transversal y sectorial.  
d. Concientizar, sensibilizar y comprometer a la ciudadanía 
en general para prevenir y erradicar todo tipo de violencia hacia las 
mujeres, contribuyendo a forjar una sociedad libre de violencias.  
e. Combatir las causas estructurales que afectan y 
obstaculizan el ejercicio y goce pleno de los derechos humanos de 
las mujeres.  
f. Promover la instauración de “PUNTO MUJER 
CÓRDOBA” en todo el territorio provincial, con criterios de 
densidad poblacional, acceso a derechos por parte de las mujeres 
y creación de redes comunitarias de protección y 
acompañamiento.  
g. Brindar una línea de acción específica para abordar las 
violencias en el espacio público y/o coordinar con otras áreas del 
estado para prevenirlas y asistirlas. 

 
ACCIONES ESTRATÉGICAS:  
a. Capacitación: La Unidad Ejecutora deberá capacitar a 
todo el personal dependiente de las distintas organizaciones y 
entidades públicas y privadas que se encuentren afectados al 
servicio del Punto Mujer Córdoba.  
b. Ejecución y coordinación: consiste en la instalación del 
dispositivo y su puesta en funcionamiento, lo que se realizará bajo 
la dirección de la Unidad Ejecutora, en coordinación con el 
Ministerio Público Fiscal, el Ministerio de Seguridad, el Ministerio 
de Gobierno, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, el 
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Ministerio de Salud, y todos los organismos públicos y privados 
involucrados, los que deberán responder de conformidad al 
Protocolo de Acción del Programa.  
c. Promoción: Brindar información a las personas sobre el 
derecho de las mujeres a vivir una vida sin violencias. Promover 
espacios públicos seguros para las mujeres, niñas y adolescentes. 
d. Prevención: Sensibilizar y concientizar a la sociedad 
sobre la problemática de las violencias hacia las mujeres.  
e. Acompañamiento: Asistir a mujeres en situación de 
vulnerabilidad y violencia de género, la detección temprana, y 
derivación, que impliquen acciones conjuntas entre el Ministerio 
Público Fiscal, el Ministerio de Seguridad, el Ministerio de 
Gobierno, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y el 
Ministerio de Salud siguiendo un protocolo de acción. 
f. Orientación: Contactar y/o derivar a los servicios 
sanitarios, fuerzas de seguridad o Polo de la Mujer en Situación de 
Violencia cuando la situación lo requiera. 
g. Seguimiento: desde los Puntos Mujer Córdoba en 
coordinación con las fuerzas de seguridad y el dispositivo 
sanitario, se realizará un seguimiento de las intervenciones 
realizadas.  
 
PROTOCOLO DE ACTUACIÓN: El personal afectado al 
funcionamiento de los centros estratégicos de atención y 
asesoramiento procederán conforme los siguientes lineamientos: 
PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN 
a. Informar a la ciudadanía sobre la existencia del Punto 
Mujer Córdoba, sus funciones y ubicación. 
b. Sensibilizar a las personas que asisten a los eventos 
públicos mediante campañas de difusión, con la presencia de 
Puntos Mujer Córdoba en los mismos. 
c. Visibilizar la problemática de la violencia de género en 
los espacios públicos, mediante la creación de redes comunitarias 
que lideren estas acciones de promoción.  
ASISTENCIA 
d. Garantizar los recursos para la orientación y la asistencia 
de las personas que se acercan al Punto Mujer Córdoba, como así 
también para prevenir situaciones de violencia, abusos o 
agresiones, entre los que se puede enunciar: lactarios, 
cambiadores, kit de contingencia, cargador de celular, kit de 
primeros auxilios. 
CONTENCIÓN 
e. Todo el personal afectado al Punto Mujer Córdoba y 
dentro del ámbito territorial donde se encuentre localizado el 
mismo, será responsable de la detección de situaciones de 
violencia de género, quienes deberán brindar en forma inmediata 
la asistencia correspondiente.  
f. En ningún caso se revictimizará a la mujer. Se garantiza 
siempre la confidencialidad, evitando la exposición de la persona 
agredida. 
g. El personal deberá garantizar el acceso a todos los 
recursos disponibles para resguardar a la persona que consulta y 
prevenir que sucedan nuevas situaciones. (Teléfonos, direcciones 
del Polo Integral de la Mujer y de la Unidad Judicial más cercana, 
Centros de Salud). 
h. En todos los casos que ocurra una situación de violencia 
se contará con el apoyo del Ministerio Público Fiscal que 
coordinará con el personal del Punto Mujer Córdoba a los fines de 
la correcta derivación y atención de la persona. 
i. Las personas a cargo de los Puntos Mujer Córdoba no 
deben interactuar, ni enfrentarse al denunciado, debiendo solicitar 
la intervención de la autoridad competente. 
DERIVACIÓN - CÓDIGO DE PRIORIDAD: “ALERTA MUJER” 
j. Ante el requerimiento de intervención de una situación 
de violencia y de acuerdo al grado de urgencia y riesgo, desde el 
Punto Mujer Córdoba será derivada a las autoridades que 
correspondan, tales como Fuerza Policial, del Servicio de Salud 
y/o Emergencias, Ministerio Publico Fiscal; dichas instituciones 
actuarán conforme al código de prioridad en la atención 
denominado “Alerta Mujer”, cuyo dictado y reglamentación queda a 
cargo del Ministerio de la Mujer.  
SEGUIMIENTO:  
k. Se llevará el registro de los casos atendidos, a los fines 

de su seguimiento y en garantía de la debida atención. 
 
Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- 
H.Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal -  Ma. 
Alejandra Roldán, Sec. Des. Social, Educación, Género y 
Diversidad– Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor-  
 
Promulgada por Decreto Nº 125 /DE/2022 
Villa Carlos Paz,  14 de Marzo de 2022 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Ma. 
Alejandra Roldán, Sec. Des. Social, Educación, Género y 
Diversidad– Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
ORDENANZA Nº 6809 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de marzo de 2022.-  

 
EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 

DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 
 

Sanciona con fuerza de 
 

O R D E N A N Z A 

ARTÍCULO 1º.- Aprobar Modelo Convenio Marco de 
Colaboración Académica entre la Facultad de Lenguas de la 
Universidad Nacional de Córdoba y la Municipalidad de Villa 
Carlos Paz, que como Anexo I y II forman parte de los presentes 
convenios.- 

 
ARTÍCULO 2º.- Los gastos que demanden la ejecución del 

presente convenio serán atendidos con los fondos provenientes de 
la Partida Presupuestaria Nº 31.13.100.1.13.338.- 

 
ARTÍCULO 3º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 
 

ANEXO I 
 

CONVENIO MARCO de COLABORACIÓN ACADÉMICA 
entre la 

FACULTAD DE LENGUAS - UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
CÓRDOBA 

y LA MUNICIPALIDAD DE VILLA CARLOS PAZ 
 

Entre la Universidad Nacional de Córdoba, Facultad de Lenguas, 
representada en este acto por su Decana, Dra. Graciela Ferrero, 
DNI 11.972.717, con domicilio en calle Av. Haya de la Torre s/n, 
Pabellón Argentina 2º piso Ciudad Universitaria, de la ciudad 
Córdoba, provincia del mismo nombre, República Argentina, en 
adelante “LA FACULTAD”, y la Municipalidad de Villa Carlos Paz, 
representada en este acto por su Intendente, Daniel Gómez 
Gesteira, DNI 23.361.239 con domicilio en calle Liniers 50, Villa 
Carlos Paz, en adelante “LA MUNICIPALIDAD”; quienes acreditan 
su condición mediante la presentación de sus respectivas 
designaciones, en adelante, las Partes, acuerdan suscribir el 
presente CONVENIO DE COLABORACIÓN ACADÉMICA, en 
adelante “Convenio”. 
 
CONSIDERANDO el interés de las Partes en desarrollar y 
promocionar acciones conjuntas tendientes a fortalecer la 
articulación entre ambas instituciones: 
PRIMERA: El presente Convenio tiene por objetivo sentar las 
bases para una serie de actividades y acciones de mutuo interés 
en materia de formación académica para las Partes. 
SEGUNDA: Este Convenio se desarrollará en sus aspectos 
concretos y específicos mediante Anexos que contemplen las 
actuaciones a llevar a cabo en los siguientes campos:  
- Dictado de cursos de lenguas extranjeras de orientación 
general o con fines específicos por parte de LA FACULTAD en el 
ámbito de ‘La Fábrica — Punto Joven VCP' de LA 
MUNICIPALIDAD. 



 

 

PRIMERA SECCIÓN 
18 de marzo de 2022 

156 

11 

N°: 

- Actividades de Extensión que sean de interés para cada 
una de las dos Partes. 
- Otras acciones en materia de formación en áreas de 
vacancia en el conocimiento especializado. 
- Colaboración en todas aquellas actividades de interés 
para cada una de las dos Partes.  
TERCERA: El Convenio entrará en vigor a partir de la firma del 
mismo y tendrá una vigencia de un (1) año, pudiendo prorrogarse 
tácitamente por períodos de igual duración, siempre que ninguna 
de las partes lo denuncie con dos meses de antelación a la fecha 
de finalización o de renovación tácita.  
CUARTA: Las Partes podrán modificar el presente documento por 
mutuo acuerdo o denunciarlo, comunicándolo, por escrito, con dos 
meses de antelación a la fecha en que vayan a darlo por 
terminado, sin que tal modo de conclusión contractual importe 
indemnización alguna para las partes. 
QUINTA: Los distintos Anexos serán suscriptos en nombre de LA 
FACULTAD por la Sra. Decana y en nombre de LA 
MUNICIPALIDAD por el Sr. Secretario de Gobierno y 
Coordinación. 
SEXTA: El presente Convenio no implica para ninguna de las 
Partes en forma directa obligación económica alguna, esta será 
establecida para cada caso en particular en los respectivos 
Anexos a suscribirse. 
SÉPTIMA: Para todos los efectos judiciales y extrajudiciales del 
presente, las Partes constituyen como domicilios especiales los 
arriba enunciados, y se someten a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales de la Ciudad de Córdoba, renunciando a cualquier otro 
fuero que pudiera corresponderles 
En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un 
mismo tenor y a un solo efecto en la Ciudad de Villa Carlos paz a 
los  
 
 
Por la Facultad de Lenguas             Por la Municipalidad de        
                                                                  Villa Carlos Paz 
 
Dra. Graciela Ferrero                Hector Daniel Gómez Gesteira 
             Decana                                        Intendente 
 
 

ANEXO II 
 

Descripción de los Cursos de Lenguas Extranjeras 
Primer Semestre de 2022 

 
El presente Anexo tiene por objetivo describir la modalidad, el 
contenido y los términos para el dictado de cursos de lenguas 
extranjeras por parte de LA FACULTAD en el ámbito de “La 
Fábrica – Punto Joven VCP” de LA MUNICIPALIDAD. 
● LA FACULTAD dictará un curso de idioma Inglés Nivel I, 
un curso de idioma Inglés Nivel II, un curso de idioma Inglés Nivel 
III, un curso de Portugués Nivel I y un curso de Portugués Nivel II 
en el espacio perteneciente a “La Fábrica – Punto Joven VCP” de 
LA MUNICIPALIDAD. La carga horaria corresponde a 72 horas 
reloj por curso, durante los meses que dure el dictado. Estos 
cursos están previstos para ser dictados de forma presencial. 
Descripción: 
● Los cursos de idiomas se dictarán en un espacio que 
cumpla con todas las medidas sanitarias según Protocolos de 
Sanidad. Para ello, LA MUNICIPALIDAD pondrá a disposición el 
equipamiento y los recursos tecnológicos necesarios para el 
dictado de las clases. En caso de que por disposición de las 
autoridades no fuera posible la continuidad del curso de manera 
presencial, las partes acuerdan la continuidad del cursado 
mediante la modalidad online, cuya plataforma será provista por 
LA FACULTAD. A tal efecto las partes suscribirán un anexo donde 
se establecerán las condiciones del cursado online. 
● LA FACULTAD tomará a su cargo los gastos del costo 
del seguro para los docentes a cargo, como así también los 
viáticos que deriven de traslado de profesores desde y hacia la 
ciudad de Villa Carlos Paz. 

● LA MUNICIPALIDAD tomará a su cargo los gastos de los 
materiales físicos, como apuntes y libros, que se requieran para el 
desarrollo adecuado de los cursos. 
● LA FACULTAD designará el personal docente cualificado 
en los idiomas en que se brinden los cursos y comunicará a LA 
MUNICIPALIDAD los datos de los profesores. Así también, LA 
FACULTAD diseñará el material didáctico y bibliográfico de 
estudio. 
● Los días y horarios de cada una de las clases serán 
pautados entre las partes. 
● LA FACULTAD emitirá la certificación correspondiente a 
los asistentes que hayan cumplimentado las instancias de 
evaluaciones requeridas para la aprobación de cada nivel. 
● LA FACULTAD hará un seguimiento de la asistencia y 
del desempeño de los alumnos. 
● LA FACULTAD se encargará de tomar un examen de 
ubicación y de finalización. 
● Cada institución designará a los responsables del 
programa. Estos coordinadores dependerán en el ejercicio de sus 
funciones de sus respectivas autoridades. 
● LA MUNICIPALIDAD abonará la suma de doscientos 
quince mil doscientos cincuenta pesos (ARS$215.250) a razón de 
cada curso. Dado que para el primer semestre de 2022 se han 
requerido cinco cursos – tres niveles de inglés y dos niveles de 
portugués – la MUNICIPALIDAD abonará la suma total de un 
millón setenta y seis mil doscientos cincuenta pesos 
(ARS$1.076.250) en la cantidad de 25%; es decir, doscientos 
sesenta y nueve mil con sesenta y dos pesos y cincuenta centavos 
(ARS$269.062,50) al inicio de la actividad (primera semana de 
clases), 40%; es decir, cuatrocientos treinta mil quinientos pesos 
(ARS$430.500) a los 60 días de iniciado el curso y 35%; es decir 
trescientos setenta y seis mil seiscientos ochenta y siete pesos 
con cincuenta centavos (ARS$376.687,5) al finalizar el cursado 
(plazo máximo de 5 días luego del último día de clases), en 
concepto de honorarios. Por su parte, LA FACULTAD deberá 
presentar facturas con las formalidades exigidas por la normativa 
vigente de la Administración Federal de Ingresos Públicos en cada 
una de las cuotas. 
 
Propuesta académica 
 
Nivel I 
 
Objetivos del curso: 
• Introducir a los estudiantes a la lengua cultura extranjera.  
• Desarrollar las cuatro macro habilidades lingüísticas 
(comprensión lectora y auditiva / expresión escrita y oral) a un 
nivel A1 (principiante) según el Marco Común Europeo de 
Referencia para las Lenguas.  
• Introducir y consolidar los conocimientos lingüísticos 
correspondientes al nivel.  
• Desarrollar las habilidades necesarias que le permitan al 
estudiante desenvolverse en situaciones cotidianas y relacionarse 
de manera elemental. 
 
Nivel II 
 
Objetivos del curso:  
• Introducir a los estudiantes a la lengua cultura extranjera.  
• Desarrollar las cuatro macro-habilidades lingüísticas 
(comprensión lectora y auditiva / expresión escrita y oral) a un 
nivel A1.2- A2 (Plataforma) según el Marco Común Europeo de 
Referencia para las Lenguas.  
• Introducir y consolidar los conocimientos lingüísticos 
correspondientes al nivel.  
• Desarrollar las habilidades necesarias que le permitan al 
estudiante desenvolverse en situaciones cotidianas y relacionarse 
de manera elemental. 
 
Nivel III 
 
Objetivos del curso:  
• Introducir a los estudiantes a la lengua cultura extranjera.  
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• Desarrollar las cuatro macro habilidades lingüísticas 
(comprensión lectora y auditiva / expresión escrita y oral) a un 
nivel B1 (pre-intermedio) según el Marco Común Europeo de 
Referencia para las Lenguas.  
• Introducir y consolidar los conocimientos lingüísticos 
correspondientes al nivel.  
• Desarrollar las habilidades necesarias que le permitan al 
estudiante desenvolverse en situaciones cotidianas y relacionarse 
de manera elemental. 

Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- 
H.Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal -  Gustavo 
García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental – Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor- 
 
Promulgada por Decreto Nº 126/DE/2022 
Villa Carlos Paz,  14 de Marzo de 2022 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

                                                                              
 


